
 
 
 

 
CONVOCATORIA 

 
En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a las y los 
integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión Ordinaria que tendrá 
verificativo el jueves 30 de junio de 2016, a las 10:00 horas, en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de 
este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I.  Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.  
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III.  Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas 26 de mayo, 13 y 22 de junio 

de 2016. 
 
V.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 

califica la excusa presentada por la maestra Ileana Catalina Arriola Sánchez, Contralora 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dentro del procedimiento de 
investigación de responsabilidad administrativa I/001/2016/PRA.  

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución dictada en el 

procedimiento sancionador ordinario 01/2016-PSO-CG. 
 
VII.  Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
VIII.  Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva. 
 
IX. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
X. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 

Oficialía Electoral. 
 
XI. Asuntos generales. 
 
XII. Clausura de la sesión. 
 

Atentamente 
La elección la haces tú 

Guanajuato, Gto., 28 de junio de 2016 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 

 


